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BOLETIN L"«« i • . j OFICIAL 
DE DA PEIOYINGIA DE MADRID 

M »i l a y e * , « r d c n e w y a n u n c i o s q a e hayan de insertarse « a loa B O 
,,fians OrroiM.es »e han d e mandar a l . j e f e político raapectivo, poi 
nrocondnctote pasaran alo* editores da lot mencionado» perla 

1 . < R e a l orden de 6 de abril de 1W8,) 
fe pabilo» todos los diai, excepto los domingos 

OFICINAS. PELIGROS, 8, entresuelo densotas. 
TBLBFONO 2.931 - A P A R T A D O 320 

D B D I B S A D O O B T D B T B B S A B B Z B 

ifreelo «le au»erl|/<.>*om 
Cintro* tflciaíti.—Hn asta capital, nevado adomicilio, 1 'M pesetas meo. 

«nales: fuera de ella, 3'50 al mee, lO'Süal trimestre, 21 altémoste y *•„> p-> an ano, 
Pmrttinlartt — Bn eeta capital, Iterado a domicilio 12 paaata* trimestre, 24 

al semestre y 48 al aBo, y fuera da alia, 16 al trimeatre SO al «emettre y 60 al aflo. 

Se admiten snscrlpcieaes en la Administración del BOLBTIB. calle dePeli-
«ro», i, entresuelo derecha. —Fuer*de esta Capital, directamente p e í m e d i o 

de carta a la Administración con Inclm'oi del importe del tiempo de abono en 
le tradefác i l cobre 

Annntio» prooedentes de la Kioelentleisaa 
Dipntaoión provincial, linea o fracc ión . . . 

Idom .indicíales infracción 
Idem oficiales Id. id 
Idom partipujaroo ; 

Numero suelto, BO céntimos 
A partí calara», 60 céntimo*. 

0 60 pesetas 
1 00 — 
0 90 — 
1 50 -

Parte of icial 
P U S l D E U C l ñ l E l C I n S E J I BE MIH1SIRBS 
3u Majestad el Rey Don Alfon

so XII I (q. D. g.), Sa Majestad la 
Rema Doña Viotoria Eugenia, y 
83 A A . R R . el Pr ínc ipe de Asturias 
e Infantes oontinúan sin novedad en 
•u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

il 
de la provínola de Madrid 

I N C O R P O R A C I O N A F I L A S 
Circular. 

Excmo. Sr.: Previniendo él artíou
lo 261 de la vigente ley de Recluta
miento que los individuos del cupo de 
instruooión reoiban ésta durante el 
primer año de servioio aotivo, el Rey 
(q. D. g.) ee ha servido disponer, para 
3a cumplimiento, que los compren
didos en dicho oupo y reemplazo de 
1921, así como los agregados al mismo, 
sean incorporados a los Cuerpos a que 
están destinados, a partir del día 5 de 
octubre próximo, con sujeción a las 
reglas generales siguientes: 

1.' Los Jefes de Cuerpo activo a 
que pertenezcan los indicados reclutas 
comanioaran directamente a los inte
resados, si residen en la misma loca
lidad, o por oonducto de las Autor i 
dades militares o oiviles de la pobla
ron de su residencia, en oaso oontra
rio, el día en que deben haoer su pre
s tac ión ptus cal en el Cuerpo donde 
««tan destinados y ¡a poblaoión donde 
toue su residencia la Plana Mayor 
dsl mismo. 

2 * E l visja de incorporaoión a 
fil*B Je estos reclutas se hará por 
cler4a del Estado, sin necesidad de 
Pt*via concentración en las oabeceras 
de las Caj*s de reoluta; y a fin de que 
TMulte la debida economía en los 
transportes, se agrupará por las Auto-
edades encargadas de expedir lo§ pa

saportes o de autorizar las listas de 
embarque, a todos los individuos que 
marchen a la misma población. 

8.* Asimismo, oon objeto de evitar 
la aglomeración de reclutas en las es
taciones de ferrocarril, dispondrán los 
Capitanes generales que la inoorpora-
ción se efectúo, en oaso neoesario ken 
dos o tres grupos y en igual número 
de fechas consecutivas, poniendrse de 
acuerdo al efecto con las Compañías 
de ferrocarriles, a fia de evitar entor
pecimientos que, por falta de mate
rial , pudieran presentarse. 

4. " Corresponde igualmente a loa 
Capitanes generales el reoordsr de ofi
cio a las entidades oompiendida^ er. el 
artículo 11 de la ley de Reclutamien

t o , la obligaoión que tienen de reser
var sus destinos a los que son llama
dos a prestar sus servioios en las filas 
del Ejército. 

5. " L a jura de Banderas se cele
brará en todns las regiones a los quin
ce días de haberse incorporado los re 
olutas, efectuándola on los campos de 
instrucción o en Jos cuarteles. 

6. " Por los Jefes de los Cuerpos se 
abonarán a los reclutas 75 oéntimos de 
peseta por cada uno de los días que 
han debido emplear en incorporarse 
a las residencias de las Planas Mayo
res, si no los hubieran reoibido ya de 
los rospeotivos Ayuntamientos, a los 
cuales les serán reintegrados por los 
Cuerpos, a la presentación de los opor 
tunes oargos. Desde el día en que ve
rifiquen su incorporación, tendrán de
recho a percibir el haber y pan regla
mentario en el Cuerpo en que sirvan. 

7. * Los que hubieren servido en 
filas como voluntarios un plazo de 
tiempo no Inferior a seis meses queda
rán dispensados de incorporarse a 
ellas para recibir instrucción, según 
previene el art. 435 del Reglamento. 

8. " Los in lividuos del cupo de 
instrucoión, mientras estén recibién
dola, qn°>, en cumplimiento de los ar-
tíoulos 206 y 23jl de la Ley , hayan de 
ser destinados a Cuerpos activos, co
mo individuos del oupo de filas del 
reemplazo a que pertenecen, se incor

porarán a Cuerpo en que les oorrespon
da cubrir las bajas, según dispone el 
art. 317 del Reglamento, pero si la ba
ja se hubiere producido en una unidad 
del Ejéroito permanente de Africa, 
serán destinados a un Cuerpo de la Pe
nínsula, oon arregle a la Roal orden 
de 22 de octubre de 1912 (D. O. nú
mero 241). 

9. " Los reolutas acogidos al capí
tulo X X de la vigente, ley de Recluta
miento, harán por su cuenta el viaje 
de incorporación al Cuerpo a que fue
ron destinados y disfrutarán, durante 
el período de instrucción, de todos los 
benefioios y oonsidemoionos a que tie
ne* ünreaba^ ^ rmanec^ndo en filaH 
el tiempo que prooeda según sus oono-
oimientos y aptitudes. 

10. Los Cuerpos reclamarán, en 
concepto de primera puesta para los 
reclutas del oupo de instruooión, uo de 
ouota, la cantidad de 30 pesetas; de
biendo resarcirse los que tengan agre
gados, redaman lo a los Cuerpos a que 
pertenezcan, las 30 pesetas que para 
cada uno de ellos se concele, sin re
mitir a los de su destino las prendas 
que hayan usado los citados indivi
duos, las que, previa clasificación, vol
verán a sus almacenes, y pasando onr-
go a los Cuerpos del haber oompleto 
del soldado por el total de los días 
que los tuvieron agregados para ins
trucción. 

11. E l abono de haberes so regu
lará por días. 

12. Para el ganad J de los Cuerpos 
montados, dedicado a la instrucoión 
do los reclutas llamados por esta dis
posición, so ooncede el aumento de un 
kilogramo de oebada, durante el tiem
po que preste el servicio de referencia. 

13. Los Capitanes generales do las 
regiones solioitarán de los Goberna
dores civiles de la provincia se inserte 
esta Circular en lo3 B O L E T I N E S O K I -

orai-Es, para que, cuanto se dispone en 
ella, llegue o conocimiento de los inte
resados y queden enterados de la obli
gación qne tienen de presentarse a los 
Cuerpos a quo han sido destinados ea 
las fechas antes indicadas. 

14. L a instrucción de los reclutas 
que se incorporen ha de estar espe
cialmente dirigida a la preparatoria 
del tiro, que deberá hacerse con todo 
detenimiento y con arreglo a las pres
cripciones do los números 29 al 45 del 
P.eglamento correspondiente; a los 
ejercioios do tiro individual que de
terminan los números 40 al 55; a los 
relativos a la instrucción del tirador 
psra el combate, tiro individual do 
combate y a los do orden abierto com
prendidos en los números 75 al 80 y 
81 al 87 del misma Reglamento y a 
los números 90 al 97 y 122 al 145 del 
Reglamento táotioo de Infantería. 

L a instruooión sin armas y oon ellas 
y la de orden cerrado, no se extrema
rá hasta conseguir precisión absoluta, 
limitándose a los necesarios para que 
los movimientos colectivos puedan 
haoerse oon orden y corrección, pero 
imponiendo en ellos la más rigurosa 
disciplina. 

Los ejercicios de educación física y 
las marchas hasta los veinte kilóme
tros, formarán parto de la instrucoión, 
intercalándolas metódicamente entre 
los demás ejercicios de la medida ne
cesaria. 

Para la obtención dol menor resul
tado, el Estado Mayor Central diotará 
las instrucciones que considere conve
nientes, para que una inspección rigu
rosa, por parte do los .Tríes y¡Autorida-
des, enoauce la marche metódica y 
progresiva de los ejercicios y el cum
plimiento de las instrucciones que se 
dictan. 

15. Los individuos que presenten 
certificados de las Escuelab do prepa
ración militar, serán examinados en 
sus Cuerpos, y si su estado de instruo
oión no es el que corresponde, seguirán 
el curso normal con los quo carecen de 
ella. 

16. E l plazo que ha de invertirse 
oomo máximum para los que carezcan 
de instrucción preparatoria o sean 
analfabetos, será de dos m^ses, reduoi-
ble a veinte o ouarenta días para los 
que aorediten poseer la preparación y 
conooimientos cstab'ecidosen elart íou-
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lo 433 del Reglamento pata la aplioa-
ción de la Ley . 

17. Loa Jefes de Cuerpo 'podrán 
autorizar, con la aprobación de la 
Autoridad militar de le plaza, y previa 
justificación, pernooten y coman fuera 
del cuartel loe individuo* que tengan 
medioa de alojarse por su ouenta en la 
looalidad. 

18. Por regla ganeral, los reolu-
tas del oupO de instrucción recibirán 
ésta en los Cuerpos a que fueron des
tinados. No obstante, los Capitanes 
generales, podrán autorizar la agrega
ción a otros de la misma localidad, 
siempre eju^ sea con motivo justificado. 

19. Los individuos residentes en 
el Extranjero, en países no limítrofes 
oon España, so les dispensará de pre-
sentarse'a reoibir la instrucción, si jus
tifican con documentos oonsulares, re-
Bidon en los mismos con anterioridad 
a la fecha de 1.° de enero del aflo de su 
alistamiento. 

20 . Una vez terminada la instruc
ción de todos los reelutas, los Jefes de 
los Cuerpos enviarán a los Capitanes 
generales de las regiones, estados del 
número de individuos incorporados e 
instruidos y de los que han faltado a 
su inoorporaoióu. 

21. E n la segunda quincena de di
ciembre próximo, remitirán los Capi
tanes generales de las regiones, a este 
Ministerio, resumen porCuerpos de su 
región, del estado prevenido en la re
gla anterior. 

De real orden lo digo a Y . E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . E muchos afios.—Ma
drid, 18 de septiembre de 1922. 
E l G e n e r a ! S u b s e c r e t a r i o e n c a r g a d o d e l d e s p a c h o 

E M I L I O B A B B E R A 

Sefior... 

Diputación Provincial 
1 > J C M A D K I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provincial en la 
sesión de 23 de noviembre de 1921, 
que se publica a los efeotos del ar
tículo 64 de la ley Provinoial y en 
cnmplimiento del acuerdo de la Cor
poración de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el acta de la sesión an

terior. 
Desestimar la instanoia de los alum

nos internos interinos de Medicina don 
Antonio Barbosa, D. Carmelo Mar t í 
nez, D. Enrique Lacalle, y don Josa 
Q. Amaniel , solicitando tomar parte 
en las oposiciones sin reunir las oondi
oiones dobidas y darles do baja por 
faltarles esai oondiciones, oomo tales 
alumnos int«rinos. 

Encargar al Arquitecto jefe provin
cial,bajo su exolnsiva responsabilidad, 
de inspeccionare intervenir debidamen
te las obras de construcoióu de la nue
va Plaza do toro*, dando cuenta in
mediatamente d i < ua'quier deficienoia 
que observe, e •» f rme sin pérdida de 
tiempo si las »j cutidas hasta el día 
se aju-'an exactamente a las dimen- | 
sion"S del plano y demás oondiciones 
del contrato. 

Madrid, 24 de noviembre de 1921.— 
E l Secretario, Simóu Vifials. 

Contaduría.—Negociada 4* 
A V I S O 

E a el 12.° sorteo de amortización 
de Obligaoiones provinciales verifica
do en el día de hoy, han resultado 
premiadas las que a continuaoión se 
indican: 

Número N ú m e r o 
de l a s bolas de l a * obligfcdont» 

e x t r a í d a s preiniadaa 

69 681 a 690 
186 1.851 » 1.3G0 
138 1.871 > 1.880 
149 1.481 » 1.490 
265 2.641 » 2.660 
295 2.941 • 2.960 
836 3.H51 > y.3C0 
339 3.381 » 3.H90 
H76 3.751 > 3.760 
414 4.181 » 4.140 
533 5.321 » 5.330 

Los señoies tenedores de dichas 
Obligaciones podrán presentar en la 
Contaduría de esta Corporaoión las 
facturas correspondientes para su co
bro desde el día 2 de octubre próximo. 
E l Presidente, Dr . Manuel Arieraecdi 
Simancas. 

(Núm. 2.320) 

Los sefiores tenedores de Obligaoio
nes provinciales podrán presentar las 
faoturas de cupones de vecoimiento 
1." de ootubre próximo en el Nego-
oiado de ingresos de esta Corporación 
desde el dia 1.° del indioado mes.— 
Madrid, 15 de septiembre de 1922.— 
E l Presidente, Dr . Manuel Arizmendi 
Simancas. 

(Núm. 2.321) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 
SECRETARÍA D B OOnlERNO 

Listas definitivas de los señores que, por 
los conceptos de Capacidades y de Ca
bezas de familia, les corresponde ser 
Jurados en cada uno de los Partidos 
judiciales de esta provincia, durante el 
próximo año de 1923, según el sorteo 
verificado por la Sala dt vacaciones 
en funciones de la de Qobitrne de es
ta Audiencia, el dia 31 de julio úl
timo. 

H Ú M K B O D E O B D B H . — H O M B 1 1 B S T A P E L L I 

D O S V V E C I N D A D 

(Continuada n) 
84 D . Elias Benito Orgaz..El Alamo 
85 » Justo Cazorla García .—Idem 
86 » Andrés Fernández Manzano.— 

Idem 
87 » Gonzalo García Benito.—idom 
88 » Federico López Urea.—Idem 
89 > Luis Mufioz Mesa.— Idem 
90 » Juan Niato Morales. — Idem 
91 » Vioente Orgaa Orgaz.—Idem 
92 » Doroteo Ortega García.— Idem 
93 > Germán Pérez Fernández .— 

Idem 
94 > Francisoo Portil lo Rufo.- Idem 
95 » Atanasio Aguado López.—Po

zuelo de Alaroón 
96 > Eugenio Calvo Marchante.— 

Idem 
97 > Dionisio Fióiez Cruzado.-Idem 
58 » Juan Gómez Esteban.- Idem 
99 » Femando Garoía Mari ín . - Idem 

100 » Bles J iménez López.—Idem 

111 

112 na 
114 

116 

116 
117 
118 

119 
120 
121 

122 
123 

124 

125 
126 
127 

128 
129 
130 
131 

132 
i 

133 
134 
135 
136 

137 
138 
139 

140 
I 141 

142 

143 

144 
145 

146 
147 

148 

149 

1L0 

Mariano Lázaro Merrán . - Idem 
Faustino Losa Tabares.—Idem 
Vicente Martín Barrio.—Idem 
Tomás Martín Barrio.—ldeaa 
Emil io Orgaz González.--Idem 
Crispín Pérez Mingo. —Idem 
Antonio Pérez Martín.— Idem 
Tomás Qnirogs Cabezos. Ideas 
Félix Riaaa García.— Id«m 
Domingo Blas30 Lozano. — 

Quijorna 
Benito Martínez Fernández.— 

Sevilla la Nueva 
Antonio Teresa Várela .— Ideas 
Eduardo Díaz Yanguas.--Idem 
Víctor Agudo Núfiez.—Villa 

manta 
Segundo Dadama Espinosa.— 

Idem 
Cauuto Lozano Illanco.— Idem 
Juan Pérez Plaza.—Itlem 
Jenaro Collado Pérez.—Villa-

mantilla 
Gonzalo Lozano García.--Idem 
Miguel Garoía Lozano.— Idem 
Angel Alvarez Naquera.—Vi 

llanueva de la Cañada 
Juan García Hernández . - Idem 
Cándido González Rubia l .— 

Idem 
Melitón González Hernández. 

Idem 
Angel González Rubial.•• Idem 
Félix Granizo Serrano.—Idem 
Castro Martín Rodrigues. — 

Idem 
Tomás Pozuelo Ramírez . Idem 
Angel Patier Díaz.—Idem 
Valentín Sánohez Serrano.— 
Claudio Serrano González.— 

Ideas 
Basilio Botello Martín.—Villa-

nueva de Perales 
Leoncio García Serrano.--Idem 
Enrique López Cordero.--Ideas 
Víctor Pablo Rodr íguez . -Mea 
Angel Aparicio Martín.—Vi-

llaviciosa de Odón 
Franoisoo Barrio Garoía.-Idem 
Antonio; Bravo Barea.—Idem 
Agust ín Delgado Fernández . 

Idem 
Eusebio Fuentes Garc ía . - Idem 
Felipe García Garoía.— Idem 
Nioolás Lezoano Gavilanes,— 

Idem 
Jul ián Menéndez Montoya.— 

Idem 
Ramón Mufioz Barea.— Idem 
Rafael Medrano Lucero.- Ideas 
Antonio Ricote Delgado.-Idem 
Ignacio Rodríguez Barea. — 

Idem 
Antonio Revilla Fe rnández . — 

Idem 
Santiago San José Fernández . -

Idem 
José Sevillano Ricote.— idem 

Partido judicial de San Lorenzo del Escorial 
C a p a c i d a d e s 

1 > Don Antonio Arribas Sevil la .— 
San Lorenzo del Escorial 

2 > Pedro Basque Rodr íguez . - Idem 
3 » Claro Castelló Sanz.—Idem 
4 > Vicente Eajohatado Sánchez.— 

Idem 

6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 
16 

17 
18 

19 
20 
21 
22 

23 
21 

25 

26 

27 
28 

2» 

30 
8L 
32 

33 
34 

35 

36 

37 
38 

89 

40 

41 
42 

43 

44 

45 
46 

47 

4H 

49 

60 
51 

52 
51 
54 

55 
56 

Juan Fernández Santos.— Idea* 
José Fernándea Martínez. - M . m 

Vistor Gómez Menéudoz. -1 ¡ „ a 

J o s a Herranz Jorge.—Idea 
Ramón Luis Huerta.— Idem 
Pablo Loaano González.— Ideo. 
Pedro Martin Mufioz.—Idea 
Jasas Mataros Pefiueia.— Idea 
Mariano Magena Ven tura. Idem 
Eloy é . Gémez Montalvo. - Alp e . 
drete 

Nioolás Pérez Moatalvo.—Id e m 

Naroiso Mart ín Martín.— A r i . 
vaca 

Jacinto Mufioz Martín. — Idem 
Eusebio B3rrocal del Barrio.— 

Cercedilla 
Ramón J u - z Rubio.— Idem 
Máximo Morales Herranz.-Ida» 
Hipóli to Sáeuz de Miera.—idea 
Mariano Gamella Castellano.— 

Colmenarejo 
Gregorio Panadero Gala.—Idem 
Jesús Montero del Pozo.—Col

menar del Arroyo 
Ange l Rodríguez Ventura. -

Idem 
Bruno Cuenca Badorrey.—Co

llado Mediano 
José Ribagorda Portal . —ídem 
Poliearpo Antón Martín.—Co

llado Vi l l a lba 
Florentino Suquero Torres.-

Idem 
Agust ín del Oso Gil.—Idem 
Angel Rodríguez Soria.— Idem 
Luis Bravo Izquierdo.—Ei Ifc 

oorial 
Mariano Fernándea Villa.--.'dem 
Antonio Madrigal Gutiérrez -

ídem 
Eduardo Ui loa Vela Hidalgo. -

Idem 
Benigno Fuertes García. - £ 1 
Pardo 

Antonio Martín Sánohez.--Idea 
Celedonio Plaza Gómez.—Freí-

nedillas de la Oliva 
Josó Alberqui l la Caballera. -

Galapagar 
Calixto Berrueoo Greoiano,— 

Idem 
Mariano Cuesta Miguel.— Mea 
Evaristo Greoiano Sánshec. -

Idem 
Alejandro López Berrooal. -

Idem 
Saluatiano Alvarez Corral.-
Guadarrama 

Jul ián Contreras Brasas.-Id*» 
Benigno Hernández Domíngoei. 

Idem 
Miguel Hernanz y l lera na.-

Idem 
benigno Bra-o Lsbraadero. — 

Las Rozas de Madrid 
Baltasar Lázaro Ramos.-Id*» 
Hipólito Palaoios Palaoioi.-Id** 
Deograoias Antón Bravo.— ~ 0 1 

Molinos 
Pedro Martín Martín — i -
Padro Vega Heirer>.— ldesa 
Lucio Busti l lo Montero.--^*' 

ja lahonda 
Martín Gala Calvo.— idea 
Andrés Labradero MagAÜss* 

Idem 
(Continuara 
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PLAN DE APROVECHAMIENTOS FORESTALES DE 1922 A 1923 APROBADO POR REAL ORDEN DE 30 DE JUNIO DE 1922 

E n los días y horas que se expresan en el siguiente estado, ie celebraráu en las Gasas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos y simultáneamente en las oficinas del distrito forestal de Madrid (Juan de 
l lena, 25), cuando la tasación pase de 5 OOO pesetas, las primeras subastas de los aprovechamientos forestales qus en el mismo se consignan, baje las condiciones Ce los pliegos que ebran de manifieste en las Secreta
rías do los Ayuntamientos y tipo de tasación que en aquéllos se mencionan y fijan en este estado. Cuando la tasación sea superior a 3.Ü0J pesetas, las proposiciones se h*.rán por pliegos cerrados con sujeción al modelo 
quo se inserta al final, acompañando la carta de page que acredite haber ingresado en la Depositaría de tondos municipales o en la Caja general de Depésitos de la provincia, el 5 por 103 de la tasación de una anualidad. 

an -.: •.• 
ra (1 

NOMBRE D E L M O N T E 
Término municipal 

en qne radica C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O S 
Ta:::::: 

PKttaa 
DURACION D E L DISFRUTE 

Días j horas de las 
subastas 

Funcionarios 
que presenciarán las subastas 

97 
98 

101 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
100 
112 
l i ó 
ti»; 
117 
118 
120 
123 
184 
135 
126 
127 
128 
120 

id 

Tercio de Santa Ana y otros. 
Dehesa boyal 
La Marotera 
lie a 
Vil lanadi l las 
! i•»•.-.! Boyal Las Hozas 
Heneas Aua Gutiérrez 
Dehesa Boyal 
Dehesa Lomo Feral 
La Dehesilla 
Dehesa Boyal 
idem 
Soto de Arriba 
Tras la Suerte • 
Dehesa Boyal 
I d e m . . . 
Idem 
Dehesa Majotiades 
Val^a'lego 
Arroyo Garganta . 
Prado Nava 

«rea Hojarasca 
Prade Majaserrano 
Prado Regidor 

1 
1 
>> 

8 
i 
8 
a 
7 
8 
I 

11 
11 
15 
Lfi 

17 v I 
18 
20 
t i 
22 
24 

25 r 21 
27 
88 
10 
SO 
81 
31 
32 
83 

r.t 
34! 

8 

'rado Pequeño 
deán 
Dehesa del B a z t á u -
Soto Heredad de la Torre 
Débese Boyal de Enfrente 
Dehesa Boyal 
Dehesa de Sai Blas 

rado H rval 
Dehesilla 
D< hesa Boyal Vie ja 
E l ( J o t o 
Deht-tta Boya 1 

I 'rado de A r r i b a y de Ahajo 
Prado Hervul . . 
Dehesa del Lagar y los Espauales . 
Soto 'larimartiu • Isla 
Dehesa Carnicera 
I >ehesa del Monte 
Prado Eg ido 
Rl V a l 

rado Valdebecerros y V a l d i b á ü e z 
Dehesa del C o m ú n 
Dehesa R i v e r a . -
Dehesa del Retamar 
Idem 
Dehesa del Valle 
Idem 
Prado A r d o z y Eras de Trillar 
Kl P l a n t í o 
Prsdo n e r v a l 
Dehesa y Prado Boyal 

Oteruelo del Valle 
Patones 
Pinilla del Valle 
Idem 
Idem. 
Piftnécar 
Pradeña del Rincón 
Idem 
Idem 
Idem 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascafria 
Idem 
Idem . . . 
Robledillo de la Jara 
Idem 
Kobregordo 
Somosierra 
Tor elagnna 
Villavieja 
Idem 
Navacerrada 
Idem 
Idem. 

Valdeolmos 
Idem 
A l c a l á de Henares 
Algete 
A m b i t e 
Anchnelo 
Barajas 
Ca ín a n u a de E s t e r u e l a s , . . 
t ' a n ü l e i a s 
O o b e ñ a 
Pozuelo del Rey 
Dageuzo 
Puente el Saz 
Loeches 
M e e 
Mejorada del Campo 
Orusco 
Paracuellos del Jarama . . 
I d e m . . . . 
Pezuels de laa Torres . . . . 
Ribatejsda , 
Saut reaz . 
Los S*utos de la H u m o s a 
T o r r e j ó n de A r d o z , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Torres 
Idem 
Valdeelmos 

Pastos para 400 lanares, 25 cabrío y 80 vaouno 
Idem para 400 lanares, 200 cabrio y 40 vacuno 
Idem para 800 lanares, 40 cabrío, 120 vacuno y 20 mayor. 
Leñas, 1.500 estéreos, tranzón Ladera del Oso 
Pastos para 700 lanares, 20 cabrío, 75 vacuno y 20 mayor. 
Idem para 808 lanares y 20 cabrío 
Idem para 200 lanares y 40 vacuno 
Idem para 400 amares 
Idem para 200 lanares, 25 cabrio y 40 vacuno 
Idem para 150 lanarea, 10 cabrio y 25 vacuno.. 
Idem para 300 lanarea, 28 vacuno y 80 mayor 
Idem para 150 lanares, 50 cabrio, 150 vacuno y 20 mayor. 
Idem psra 100 lanares, 20 cabrio, 80 vacuno y 20 mayor.. 
Idem para 50 lanares y 25 vacuno 
Idem para 60 vacuno y 60 mayor 
Leñas, 800 estéreoa, tranzón Solana y Medio 
Pastos para 100 lanarea, !25 vacuno y 10 mayor 
Idem para 1.000 lanares, 100 vacuno y 40 mayor..-
Idem para 1.0tO lanares o 500 cabrio •. 
Idem para 100 lanaies y 8 major 
Idem para 15o lanares y 3 mayor 
Idem para 20 cabrio 
Idem para 70 c»brio y 20 vacuno 
Idem para 80 cabrío, 20 vacuno y 10 mayor 

Pastoa para 800 lanares 
Leñas de maleza, 15 estéreos en todo el monte. 
Pastos para 500lanares. 
Idem para 2 500 lanares . 
Idem para 250 lanares 
Idem para 250 lanares 
Idem para 600 lanares 
Idem para 400 lanares 
Idem para 150 lanares, 50 cabrio o 25 vacuno.. 
Idem para 2.000 lanares 
Idem para 300 lanares y 10 Cabrio 
Idem para 1 t>00 lanares 
Idem para 1.000 lanares y 80 vacuno 
Idem para 800 lanares, 10 vacuuo y 30 mayor.. 
Idem para 500 lauatea 
Jde o para 400 lauares y 10 vacuuo 
Idem para4o0 lanares.. 
Idem para 4 0 0 Un res 
Idem psra 200 lanares 
Idem para I ¡0 lanares 
Idem para 400 lanares 
Idem para 400 lanares o 60 vacuno 
Idem para 500 lanarea 
Idem para 600 lanares 
Idem para 600 lanares 
Idem para 500 lanares 
Idem para 600 lauares 
Idem para 600 lauares . 
Idem para 500 lanares , . 
Idem para 200 lanares 
Idem para 800 lanares 

900 
725 

.500 

.000 

.500 
400 
350 
400 
400 
300 
500 

.500 

.500 
850 
150 
2001 

.100 

.000¡ 

.000 
75 

200 
125 
200 
900 

Año forestal 
Idem 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ioem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Hasta el 31 de marzo. 
Año forestal 
Idem 
Idem... 
Idem. 
Idem.. 

800 
20 

600 
2.500 

350 
500 

4 000 
400 
300 

2.000 
350 

2.000 
1.500 

525 
1.200 
1.100 

800 
1.050 

500 
600 
350 
200 

8.000 
1.000 

250 
860 
LOO 
500 
500 
250 
800 

1.° de noviembre a 28 de febrero 
A ñ o forestal 
Idem. 
Hasta el 10 de marzo 
Hasta el 31 de marzo 
i h s t a el 28 de febrero . . 
Hasta el 15 de abri l 
Hasta el 81 de marzo 
Hasta el 28 de febrero 
Hasta el 15 de febrero 
A ñ o foresta! . . . 
Haata el 28 de febrero 
Hasta el 1.* de marzo 
Hasta el 28 de febrero 
Hasta el Hl de marzo 
hiem 
Idem 
Idem . 
Idem 
A ñ o forestal . . . . . . 
Hasta el 1.* do marzo. . 
Hasta el 28 de lebrero 
Hasta el 15 de marzo • 
Hasta el 28 de febrero 
15 de mayo a 15 de sept iemlre 
Idem 
Hasta el 28 de febrero 
Idem 
A ñ o f o r e s t a l . . . . ." 
Idem 
Haata el 28 de febrero 

27 
87 
30 
17 
30 
30 
29 
20 
29 
29 
30 
26 
26 
26 
2 
2 
o 

88 
4 
4 

88 
86 
88 

de septiembre, a las doce. 
de ídem, a las doce 
de Mem, a las onre 
de octubre, a las doce.... 
oe septiembre, a las doce. 
de ídem, a hts doce 
de ídem, a laa diez 
de idem, a las once 
de idem, a las doce 
dn idem, a las trece 
de idem, a las doce 
de ídem, a las once 
de idem, a las doce 
de idem, a las trece 
de octubre, a las once.. . 
de idem, a las doce 
de idem, a laa doce 
de ídem, a laa doce 
de septiembre, a laa trece, 
de octubre, a las once. • . • 
de idem, a laa doce-
de septiembre, a las diez-
de idem, a las nueve 
de ídem, a las aoce 

26 
16 
86 
27 
26 
26 
27 
26 
28 
88 
86 
2:' 
89 
80 
27 
¿ 

1 i ¿ 

3 
26 
_>,. 

27 
86 

4 

4 
4 
4 
4 
5 
5 

3o 

de septiembre, a laa doce, 
de octubre, a las doce 
de septiembre, a las doce 
de í d e m , a las doce 
de i d e m , a las doce 
de í d e m , a las doce 
de idem, a las doce 
de idem, a las doce 
de idem, a las doce 
de M e m , a las doce 
de M o r , a laa doce 
de idem, a las doce 
de idem, a las doce 
de í d e m , a las doce 
de idem, a laa doce 
de octubre, a las d o c e . . . . 
de septiembre, a las doce, 
de octubre, a laa o n c e . , . . 
de idem, a las doce 
de septiembre, a las doce. 
de Idem • a las doce 
de í d e m , a las doce 
de idem, a las doce 
de octubre, a las nueve . • 
de idem, a laa diez 
de idem, a las once 
de idem, a las doce.. 
de ídem, a laa trece 
de idem, a las doce 
de (dem, a las trece . . • 
de septiembre, a las doce. 

(St continuara 

Sobreguarda M 
Sobreguarda R. 
Sobreguarda V. 
Idem. 
Idem 
Sobreguarda E. 
Sobreguarda J 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda M 
idem. 
Idem. 
Sobreguarda J . 
Idem. 
Sobreguarda E . 
Idem. 
Sobreguarda B. 
Sobreguarda E . 
Idem. 
Sobreguarda S. 
Idem. 
Idem. 

Canil. 
Mans i l l a . 
García. 

Rodrigo. 
López. 

Cañib 

López. 

Rodrigo. 

Manailla. 
Rodrigo. 

Martin. 

B 
2 

to 

f 

ft 

3 
cf 
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Guardia civil de Algete. 
Idem. 
Sobreguarda P. Benito. 
Guardia civil de aquel puesto. 
Guardia civil de Carabafia. 
Guardia civil de aquel puesto. 
Sobreguarda P. Benito. 
Guardia civil de M e o , 
Sobreguarda P. Bonito. 
Guardia civil de Algete 
Guardia civil de Campo Real. 
Sobreguarda P. Benito, 
mardia civil de Algete. 

Sobreguarda P. Benito. 
Guardia civil de aquel puesto. 
Sobreguarda P. Benito. 
Guardia ciril de Carabaña 
Sobreguarda P. Benito. 
Idem. 
Guardia civil de Nuevo Baztán. 
Cuardia civil de aquel pue9to. 
Guardia civil de Anchóelo. 
Idem. 
Sobreguarda P. Benito. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Guardia civil de Algete. 



Juzgados de pr imen Instancia 

C E N T R O 

Por el presente, y en virtud de pro
videnoia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte, del día de ayer, se haoe saber 
que en las diligencias promovidas por 
el Banoo Hipoteoario de España contra 
D . Santiago Nieto Díaz y en resolu
ción de ocho de agosto últ imo, se man
dó requerir a este último señor para 
que dentro del término de dos días 
abouRse con los intereses de demora, 
oostas y gastos al Banco Hipoteoario 
de España, los semestres quo le adeu
daba por ra tón de los ouatro présta
mos que le tiene hechos, veuoidos aqué 
líos en treinta y uno de diciembre y 
treinta de junio últ imo, e importante 
cada uno la suma de cuatrocientas se
senta pesetas, por el primer préstamo; 
trescientas ochenta y sieto pesetas con 
treinta y siete céntimos, por el segun
do; quinientas treinta y dos con seten
ta y tres céntimos, por el tercero, y 
rail ciento noventa y dos oon treinta 
oéntimos, por el cuarto; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, so pro
cederá a lo prevenido en los artículos 
treinta y tres y treinta y cuatro de la 
Ley de dos de diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos, pidiendo al Juz
gado el secuestro y la posesión interi
na de la finca hipotecada, el cual se 
decretará a los quinoe días de presen
tada la demanda sin necesidad de nue
vo requerimiento ni citaoión, y se pro
cederá a la venta conforme a lo deter 
minado en dichos artículos. 

E n su consecuencia, y mediante a 
ignorarse cual sea el actual domicilio 
y paradero del deudor D . Santiago 
Nieto Díaz, se le haoe el requerimien
to acordado por medio del ptesento 
que se fijará en el sitio público de cos
tumbre de esta Corte, o insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, al 
objeto de que pueda llevar a oabo ol 
pago acordado dentro del plazo fijido, 
apercibiéndolo en este caso en los tér
minos anteriormente expresados. 

Madrid, veintiuno de septiembre de 
mil novecientos veintidós. 

V.° B.° 
E l ^r. Juez, 

José María de la Torre. 
E l Secretario, 

P . S. 
José Hurtado. 

(D . -96 ) 

Santa Cruz Expósito (Hermenegil
do), Ramudo Fernández (Antonio), na
turales de Cádiz y de Madrid, hijo de 
padres deaoonocidos y de Antonio y 
de María, de estado solteros, profesión 
dependiente y jornalero, de diez y 
siete y veintisiete años, domioiliados 
ú l t imamente en Amparo, núm. 3 5 , ter
cero, y Piamonte, núm. 2 5 , procesados 
por te itativa de robo oausa número 
1 . 4 5 0 9 2 0 , comparecerán, en término de 
diez días, aute el Juzgado de instrno
oión del distrito del Centro y Secreta
ría de D. Rafael López de Pando, oon 

el fin de ser reducidos a prisión deore-
tada en la misma oausa. 

Madrid, 9 de septiembre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

José Hurtado. 
(B.—1.477) 

Caro J iménez (Félix), natural do 
Madrid, de estado soltero, de diez y 
seis afios, hijo de Antonio y de Crispí-
na,domiciliado úl t imamente en la oalle 
de Blasco de Garay, núm. 2, prooesado 
por hurto en oausa núm. 1 .149 de 1 9 2 1 , 
oomparecerá, en término de diea dí<s, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Rafael López de Pando, a l objeto de 
eer redugido a prisión, bajo apercibi
miento de pararle el perjuioio a que 
hubiere lugar y ser deolarado rebelde 

Madrid, 9 de septiembre de 1 9 2 2 . 
José María de ia Torre, 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hurtado. 
( B . - 1 . 4 7 8 ) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia de hny 

diotada por el Sr. Juez de primera ins
tanoia del diatrito de Chamberí de esta 
Corte, en autos de juioio declarativos 
de menor cuantía seguidos por la So
oiedad Moratalla y Compañía contra 
D . Ramón Clemente Rubisoo sobre 
pago de pesetas, se anuncia por el pre
sente la venta, en públioa subasta, de 
un automóvil marca Hispano Suiza, 
doble faetón, seis asientos, cuarenta 
por sesonta, motor número trescientos 
onarenta y tres, tasado en cuatro mil 
quinientas pesetas. 

Cuya subasta se aelebrará en la Sa
la-audiencia de este Juzgado el día 
diez de octubre próximo, a las onoe 
do su mafiana, previniéndose a los l i 
citadores: 

Primero. Que el tipo del remate 
es el de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos teroe-
ras partes del m i s m o . 

Segundo. Que para tomar parte en 
la subas'.a habrá de consignarse pre
viamente sobro la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo de dicho tipo, 
sin ouyo requisito no serán admitidos. 

Tercero. Queol automóvil está d3-
positado en el domioilio de la Socie
dad demandante, calle de las Deliciast 
número diez. 

Dado en Madrid, a veint iún* de 
sentiembre de mil novecientos vein 
t idós . 

Jul io Rodríguez. 
E l Seoretario, 

Antonio Agui lar . 
( A . - 7 7 2 ) 

Fuentes (Lorenza), domiciliada últi
mamente en la calle Jesús y María, 1 9 , 
comparecerá, en término de oinoo días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Chamberí, Seoretaría del se" 
flor Muzas, para prestar declaración 
en oausa por robo instruida por dicho 
Juzgado bajo el núm. 6 4 8 - 1 9 2 1 . 

Madrid, 11 de septiembre de 1 9 2 2 . 
E l Seoretario, 

Fulgenoio Muzas. 
( B — 1 . 4 8 9 ) 

P A L A C I O 
E n virtud de providenoia del sefior ' 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, dictada en el 
dia de ayer en autos ejecutivos, se po
nen a l a venta en públioa subasta, por 
término de ooho días, diferentes efeo
tos, material y herramientas para 
pulir metales, que han sido valorados 
pericialmente en dos mil trescientas 
setenta y oeho pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgado el día diez 
de ootubre próximo, a las once de sn 
mafiana, y se advierte a los lioitadores: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consiguar previamente en In 
mesa del Jusgado, o acreditar haberlo 
verificado en el establecimiento públi
co destinado a este efecto, el diez por 
oiento de la fc*saoión; que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma; que el re
mate se adjudicará en el aoto al mejor 
postor, quedandoen poder del actuario 
la consignación hacha por el rematan
te como parte del preoio de aquél, de
volviéndose a los demás lioitadores 
sus respeotivrs cousignaoiones, y que 
los bienes que se subastan se encuen
tran depositados en poder de D . Cris 
tián Zimmeimann en la calle de Jesús 
del Valle, número uno, taller de bron
cista. 

Madrid, veintidós de septiembre de 
mil noveoientos veintidós. 

E l Jaez de primera instancia, 
Miguel Hernández. 

E l Seoretario, 
P . I ) . 

Manuel Méndez. 
( D . — 9 7 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
D E H A C I E N D A 

Contribución rústica.--1rtmestres Años 
de 191o al 1922-23 

A N U N C I O l ' A R V L A S U B A S T A 

Don Aureo Gervás Calvo, Recaudador 
de la Hacienda de la 5." Zona do 
esta Capital, 
Hago sab?r: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la contri
bución y p.fios arriba expresados, se 
ka dictado, oon f-»cha 1 0 de septiembre 
de 1 9 2 0 , la siguiente 

Providencia: 
No habiendo satisfecho el deudor, 

que a continuación se expresa, sus des
cubiertos con la Hacienda, n i podido 
realizarse los mismos por el embargo 
de venta de bienes muebles y semo
vientes por desconocerse su domioilio 
en esta Capitel, se acuerda la enajena
ción en públioa subasta de la finca rus
tica oonocida del deudor, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 
1 4 de octnbre, a las once horas, siendo 
posturas admisibles en la s-. basta las 
que oubran las d >s teroeras partes del 
importe de la capitalizaron, Notifí-
quese esta providencia al deudor y 
anuncíese al públioo por medio del 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Lo que se haoe públioo por medio 
del presente annnoio, advirtiendo para 
conocimiento de los [que deseen tomar 

parte en la subasta anunciada y e o 

cumplimiento de lo dispuesto ea t\ 
art. 3 6 de la Instrucción de 2 6 de abril 
de 1 9 0 0 : 

1. * Que, los bienes trabadoi y , 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente re 
lación: 

Nombre del deudor.—Sooiedad ge. 
neral de Saneamiento. Finoa situada 
< n término de esta Capital, denomina
da Nueva Qr.ihta de San Joaé perteae-
eiente a la deudora Sociedad de Sanea» 
miento, de oabida tres heotáreas, cua
tro áreas y 6 2 oentiáreas,. correspon
dientes al pplígono 2 7 núm. 572 6/3 
del Registro Catastral, y cuyos linde 
ros son: Poniente, Sr . Marqués dala 
Torrecilla y el ferrocarril de circun
valación; Este, oamino de Tejero, don 
José Ignacio Sabater Fernández y don 
Juan Montilla; Mediodía, oon D.An
tonio Aguirre, y Oeste, camino de Me-
nenes. Capitalización de la misma: | 
quido imponible, 9 5 1 ' 2 9 pesetas del 
Registro Catastral; valor para la su
basta, 1 9 . 0 2 5 * 9 1 pesetas. 

No resultando oarga alguna que 
g r á v e o s t e inmueble segúu oonstaen 
el mandamiento que ha devuelto el 
sefior Registrador de la Propiedad, 
haciendo constar que la anotación 
queda extendida sólo en ouanto a li 
medida de 2 0 . 0 3 2 metros 89 decí
metros cuadrados a que ha quedado 
reducida la superficie total de la finca, 
que se subasta por efeeto de una segre
gación de ella verifioada de 10.358 me
tros 7 4 decímetros cuadrados. 

2. ° Que los deudores o sus cania-
habientes y los aoreedores hipoteca
rios en su caso pueden librar la finca 
hasta el momento de celebrarse la se 
basta, pagando ol principal recargo!, 
oostas y demás gastos de procedi
miento. 

3 . ° Que los t í tulos de propiedad 
del inmueble no pueden estar de ma-
nifiesto por desconocerse el nuevo do1 

micilio de la Sooiedad deudora, la cual 
fijó su residencia en Suiza, según cosi
ta en los antecedentes del Registro 
Mercantil, quedando suplidos éstos por 
la certificación del Registro de la Pro
piedad, conforme a lo dispuesto en 1» 
letra B del art. 9 5 de la Instrucción 
vigente. . / 

4 . ° Que será requisito indispensa
ble, para tomar parte en la suba8t8,q» 
los licitadores depositen previaments 
en la Mesa de la presidenoia el 5 p°f 

1 0 0 del valor l íquido de los bienes <• 
intenten rematar. 

5 . ° Que es obligación del remití* 
te entregar en el aoto la diferenci» 
entre el importe del deposito oonifr 
tuído y el preoio de la adjudicación? 

6. ° Que si heoha ésta no püdií* 
ultimarse la venta por negarse el »dj 
dioatario a la entrega"del precio ds 
remate, se deoreiará la pérdida deld 
pósito que ingresará en las aro»» * 
Tesoro públioo. 

E n Madrid, septiembre de 1922 
E l Recaudador, A . Gervás . 

(E . -473) 

IMPRENTA P B O V I N O I A I . — FueM***9 


